
RES. 311/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2020 
 

(E. E. Nº 2016-17-1-0008567, Ent. N° 400/2020) 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la 

Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas del Estado, relacionadas 

con la reiteración de los gastos resultantes de la Contratación Directa              

Nº K51618, para el suministro de módulo comunicación celular a Medidor 

Básico Inteligente adquirido en la ampliación de la Licitación Pública P48401 y 

Compra directa K 51617; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución G.R. Nº 249/19 del 6/6/2019, el 

Gerente de Área Servicios Corporativos -invocando el ejercicio de facultades 

delegadas mediante Resoluciones R 12.-236 y R 12.-1000-, dispuso adjudicar 

a Isbel S.A. – ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad – la 

contratación directa K51618, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33 literal 

C) numeral 3 del T.O.C.A.F., por un total de U$S 6:319.111,25 equivalentes a    

$ 222.761.309,79 el cual incluye módulos comunicación celular a medidor 

inteligente y módulo de comunicación PLC a medidor inteligente, DCU para 

soporte 3 y 4 hilos con módulo PLC incorporado, gastos y recargos de 

importación; 

2) que este Tribunal, por Resolución N° 1613/19 

adoptada en Sesión de fecha 3/7/2019, acordó cometer al Contador Delegado 

la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo presupuestal 

adecuado, con disponibilidad suficiente; 



3) que con fecha 17/7/2019, la Contadora Delegada 

observó el gasto de U$S 6:319.111,25 para el Ejercicio 2019, por falta de 

disponibilidad presupuestal para atenderlo (artículo 15 del TOCAF); 

4) que por Resolución G.R N° 334/19 de fecha 

23/7/2019, el Gerente de Área Servicios Corporativos -invocando el ejercicio de 

facultades delegadas mediante Resoluciones R 11.-447 y R 17-3267- resolvió 

reiterar el gasto, alegando la necesidad de poder cubrir todo el espectro de 

puntos de medida del país, de modo de atender la operativa normal y para 

sostener el despliegue masivo de esta tecnología de medición inteligente; 

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la 

Administración en las Resolución referida en el Resultando 4), no guarda 

relación con la causal que motivó la observación oportunamente formulada por 

la Contadora Delegada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de 

la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada en fecha 

17/7/2019; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

3) Comunicar a la Administración actuante y al Contadora Delegada. 

CLC 


